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En atención a la comunicación remitida vía correo electrónico donde la 

Psicóloga, Dra. Mary Luz Ramírez Ospina, del Instituto de Capacitación Los 

Álamos, solicita AUTORIZACIÓN para la realización de procedimiento médico: 

“GASTRONOMÍA ENDOSCOPICA PERCUTANEA BAJO ANESTESIA 

GENERAL” ordenado a la pequeña DANIELA CASTILLO VILORIA, tiene el 

suscrito Juez para manifestar que se accede a lo solicitado, teniendo en cuenta 

que fue allegada la prescripción médica en tal sentido, debidamente rubricada 

por la Dra. Juelita Correa Restrepo, Cirujana Pediátrica, estando pendiente la 

fecha y hora de confirmación del tratamiento.  

 

CÚMPLASE,    

 

 
WILMAR DE JS. CORTÉS RESTREPO 

JUEZ  
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Wilmar De Jesus Cortes Restrepo

Juez
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